PROYECTO DE LEY

"EMERGENCIA EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA CIUDAD"

Artículo 1º.- Declárase el estado de "Emergencia en el empleo público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires", por un plazo de seis (6) meses a partir de la sanción de la presente Ley.

Art. 2°.- Durante la vigencia de la "Emergencia en el empleo público" se suspende cualquier tipo de finalización anticipada por parte de la administración pública de:

a) Las relaciones de empleo público de los/as trabajadores/as por tiempo determinado a los/as cuales se refiere el artículo 39º de la ley 471, incluyendo al personal que presta servicios en virtud del Decreto Nº 948/05, la Ley 2070 y la Resolución MHGC Nº 959/07. 
b) Los contratos de locación de servicios por parte de personas físicas, que se encuentren en ejecución.

Art. 3°.- Deberán prorrogarse en idénticos términos, hasta la fecha de finalización de la "Emergencia en el empleo público" o por un plazo superior, todas las contrataciones referidas en el artículo anterior cuya fecha de culminación opere durante la vigencia de la misma, salvo voluntad en contrario expresada en forma escrita por parte de la persona física contratada.

Art. 4°.- Durante la vigencia de la "Emergencia en el empleo público" se requerirá la expresión de conformidad en forma escrita por parte de los sujetos alcanzados por las contrataciones a las que refiere el artículo 2º, para cualquier caso de traslados entre áreas, así como para la alteración de las tareas asignadas.

Art. 5º.- Quedan expresamente exceptuados de los términos de la presente ley aquellos despidos o no renovaciones contractuales que resulten de la aplicación de las medidas disciplinarias de exoneración previstas en el artículo 49º de la Ley 471, así como de incumplimientos de las condiciones de admisibilidad establecidas en el artículo 7º de la Ley 471.

Art. 6°.- Deberá informarse el contenido de la presente ley en todas las dependencias de la administración pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de carteles de fácil acceso visual.

Art. 7º.- La presente norma entrará en vigencia a partir de su sanción.

Art. 8º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

Nuestro país se encuentra inmerso en una crisis económica y financiera internacional de la que nuestra ciudad no está exenta.
Esa crisis tendrá seguramente graves consecuencias, en tanto desde los distintos estamentos estatales no se adopten las medidas necesarias para su contención y reversión. Ello implica, entre otras cosas, resguardar y favorecer la capacidad de consumo de la sociedad, especialmente de aquellos sectores económicamente más desfavorecidos.
Uno de los mayores peligros que se presentan para el futuro inmediato tiene que ver con la situación en el nivel de empleo. Existe un serio riesgo, advertido principalmente por distintos sectores sindicales, de que se produzcan en el corto plazo despidos a gran escala, especialmente en las ramas industriales y de servicios más afectadas por la caída que presentan en la demanda.
En este contexto el Estado tiene un rol fundamental para contener, y no profundizar, dicha situación de incertidumbre social que afecta a los asalariados, quienes ven amenazados sus empleos y con ello sus condiciones de inclusión social, su calidad de vida y la de sus familias.

A pesar de ello, diversos trabajadores del Gobierno de la Ciudad -relacionados con éste a través de distintas modalidades contractuales- nos han hecho llegar su temor respecto de la continuidad de sus empleos de cara al año 2009. Ello por cuanto, aun en este contexto, distintas autoridades de la Administración Pública habrían comenzado a anunciar la posibilidad de que se definan despidos y/o no renovaciones contractuales, tal como ya se ha realizado a poco de comenzar la actual gestión de gobierno.
Asimismo, también se nos ha advertido de la posibilidad de que, en algunos casos, en lugar de determinarse el despido directo, se asigne a los trabajadores tareas degradantes respecto de las que actualmente realizan, con claras miras a forzar sus renuncias.
Teniendo en cuenta lo relatado, creemos que resulta imprescindible que esta Legislatura asuma su rol en materia de definiciones estratégicas para la ciudad, restringiendo la posibilidad de que el Gobierno local profundice la crisis económica y afecte la situación de sus trabajadores.
Por ello proponemos que se declare en forma urgente la emergencia en el empleo público de la Ciudad, por un plazo preliminar de seis meses, a fin de hacer cesar la incertidumbre que padece gran parte del personal de la administración pública local, así como prevenir cualquier alternativa que busque reducir la cantidad de trabajadores a través del empeoramiento de sus condiciones laborales actuales.
Sin perjuicio de ello proponemos dejar a salvo, por supuesto, los casos en que los despidos resulten motivados en virtud de las causales que la propia Ley de Empleo Público de la Ciudad prevé para los supuestos de inconductas o incumplimientos de las pautas laborales por parte de los trabajadores públicos.
En función de lo expuesto solicito a mis pares la urgente sanción del presente proyecto de ley.
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